
 

 

                            INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO PARA AUTORIZAR 

DONAR A LA ASOCIACIÓN RELIGIOSA DENOMINADA “DIÓCESIS DE SAN 

JUAN DE LOS LAGOS A.R.” EL PREDIO URBANO UBICADO EN LA 

COMUNIDAD DE LA TIRINIDAD MUNICIPIO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO, 

JALISCO, CONOCIDO COMO LA ESCUELA VIEJA DE LA TRINIDAD. 

 

El suscrito, L.E.P. Noé Plascencia González, Presidente Constitucional del 
Municipio de San Ignacio Cerro Gordo, en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 53 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal y en el uso 
que me confiere el artículo 31 del Reglamento Interior de Ayuntamiento vigente para 
este Municipio, referentes a las iniciativas de punto de acuerdo presentados por las 
Comisiones sobre el estudio de los asuntos competencia del Ayuntamiento. 

 

ANTECEDENTES 

Como ya es de conocimiento entre los habitantes de La Trinidad tenemos un 
proceso de donación a beneficio de la asociación religiosa “Diócesis de San Juan 
de Los Lagos A.R., en virtud de que debemos ver en pro de los habitantes de esta 
comunidad y seguir con uno de los tantos procesos que se quedaron inconclusos 
por motivo del cambio de administración de gobierno. 

Es responsabilidad nuestra el continuar con lo acordado motivo por el cual es 
necesario actualizar los datos que refieren a las personas que ocupan los puestos 
de confianza quienes serán los encargados de suscribir todo tipo de convenio y 
contrato que tenga efecto, con la finalidad de llegar al propósito antes mencionado. 

(Adjunto extracto de la sesión de cabildo que antecede y comparece a esta iniciativa). 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. – Se aprueba la desincorporación del patrimonio municipal, del predio 
urbano ubicado en la calle Morelos, esquina con calle Guadalupe Victoria sin 
número en la Trinidad municipio de San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco, con una 
superficie de 1,215.18 M2. Conocido como la Escuela Vieja de La Trinidad.    

SEGUNDO.- Se aprueba otorgar en donación a la asociación religiosa “Diócesis de 
San Juan de Los Lagos A.R. el predio urbano con la superficie, medidas y 
colindancias especificadas en el título de propiedad respectivo. 

TERCERO. – Se autoriza al L.E.P. Noé Plascencia González, Lic. Blanca Cecilia 
González Ángel, Lic. Omar Martin Velázquez, Presidente Municipal, Sindica 
Municipal y Secretario General respectivamente, para firmar los Convenios y Títulos 
Sucesivos pertinentes.  

ATENTAMENTE: 

SAN IGNACIO CERRO GORDO, JALISCO, A 22 DE OCTUBRE   

“2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA”. 

 

 

__________________________________________ 

L.E.P. NOÉ PLASCENCIA GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 


